
NUM. 115.—MIERCOLES 16 DE MAYO DE 1900,

Articulo i.® Los leyes obligaiAn en la Peninsuia,, isîa» 
Baleares y Canarias, à los veinte días de su prcmulgacidn. si 
®n eUi» ou ae dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la pro- 
ffiulgación cl día en que termina la iuscYoida de la ley en Ir 
Oaceia oficial.

SUSCRIPCIÓN ^PARTICULAR

^U 2.^ La ignorancia de las loves, no. excusa do au cum
plimiento.

Art, 3,“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis
pusieren lo contrario. (C'iidíffo Oitiii oit^fiite:).

filial dfC'i'to <U SS tie Abril dr 11)00. — Art.ç23, . Las Corpo
raciones provinciíilts y municipales abonarán, en primer tér- 
miiio, el Notario ó Notarios qué autoricen las subastas; loa- de
rechos por ellos devengados y loa «u plein en toa .adelanbadoa 
por lo,s niismoa, agi como loa. derechos de insercidn de los 

^^ l'^s periódicos oficiales, cuidando de reintegrat- 
ae del rematante, si lo hubiere, del importe tot-il de los refe- 
^*d^s íi-.-tos, de cuyo cargo.Son, con arreglo á lo dispuesto 
en la re Ja 8.» del ¿t. 8,'> ' -

DE LA

Lw Cóhdoba LíiSiSi
Un mea. .............................3 .
Trimestre., . . . . . 8 25
Seu meses. ..... 16-50
Un silo..

EmiRA DE CÓRDOBA Pjesotqj

Uu mes, . 
Trirudátre.. 
Seis meseñ. 
ün silo.. .

. . . 4
■. . . 11 25
; , , 22 50.

.YSmero mtello, 40 eéfilí fw rfe peineta.

Sa publica todoa loa diaa, ejxaaplo Jos Dordjugos.

NOTA IMPORTANTE,—’In médiat intente que loo. sañores 
Alcaldes y Secretarios reciban, oste Brf„aTLs dispondrán que ce 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el retiljo dal número siguienté. •

Las Leyes, órdenes y nnunciosque se manflóu publicer an' 
Ies’ Jlnktines 0fici»!t.<i so han de remitir at dele politico respec-- 
tivo, por cuyo conduoto so posarán a los editores de los men- 
oionedow ■ parió 5 i cos. .

(Ordenes de 2 de Ab^-dí 3 y 21 de - -etnhre de .1854,;
Lo,s señorea: Secretarios cuidarán hf^io ñu más e,-strecha ros- 

pohS’ftbîlÎdiïd, de conservar los números de este’ Uoíííín, colee- 
cionados paira su eheuáderneción, que deber A vérifie arse al 
final do qadá ado,

ADvsRTKsci Al Cónítírme eón ladoudíc-ión 4,' dei pliego 
que ha servido da base para ia subasta, no .se insertará ningún 
adicto A anuncio que.eea à instaticág da, parte sin que abonan 
.loa interesado» el importe- do su publichción, ó gerantieçn el 
nagó^ A razón da 25 cuntimos por linea ó parte de flfn, y la 
venta de números sueltos A 40 céntimós, '

PARTE OEICÍAT

ífRMíiiti’ ils! Casejs ís Mwistnis
f<?Befl#« del día 15 de Mayo.)

SS. Jl?:. el Elcy y la Reina 
•^«SOMle (q. 2>„ " ) y ^Ugns- 
414 Rcál fiTaeiiUi r.,conlíiiuan 
®>M Ciséa Corde >111 novedad 
®nt¡u huiioirtuiítc ^^Sud.

ministerio DE HACIEND»
INSTRUCCION

^AüA ÉL SERVICIO DÉ BA REOaDUACION DE EAS 
COSTEmuCroSES K IMPUESTOS DHL ESTADO 

V EL ftltiCEDIiílBNTO CONTRA DECDOÉEH 

Á LA nAtlESD4

(Contimiaeión.)
(^‘ La fecha y número de orden do 

'os asientos hechor en el libro de bie- 
'•C-s en G st.'(do de venta para el cargo 
^® las fincas; y

p. El número y fecha del maiida- 
®üiento de cargo por formalización 
'leí ingreso por la contribución ó im
puesto y el del mandamiento de data 
con cargo á la sección novena por J tJ- 
^^dicaciAn de fincas al Sstado.-~Im- 
2)árte de crédito de la Hacienda y gas- 

®* de los Ciepedientes.
Estas certificaciones se expedirán 

P^f duplicado y serán remitidas á la 
Afección general del Tesoro, con oh-' 
o de que por (^ misma se autorice

-, P^go con aplicación a! referido cré- 
*to eonsignftdo en la sección novena 
®' presupuesto de gastos Adjudica- 

J^K de f neas al Hstado.—Imjiorfe de 
'^^ditos de la Hacienda ÿ (fastos de los 
'‘''^Pedientes. '
^I*^^^' ^'^2. Los recibos correspon- 
br'^^,*'^^ ^ ^^ contribución impuesta so- 
jj® ‘ft finca ó fincas adjudicadas á la

®®*Coda, cuyo vencimiento fuese

. posterior á la providencia de adjudi
cación, serán devueltos con factura 
duplicada por los encargados de la 
recaudamón, sirviéndoles de data en 
sus respectivas cuentas, é ingresarán 
en Caja, cuinpliénddse -estrictamente 

. lo dispu6.»to en la Roal orden de 28 de’- 
Enero de 1881, y prévenéîônes dicta
das para- su cumplimiento' por circu
lar de las Direcciones generales de 

, Contribuciones y de Propiedades y 
Derechos del Estado ¿ luterveneión 
general de la Administración dol Es
tado de 9 de Agosto siguiente. ■ •

' En el caso de que el importe de al
guna de las adjudicaciones no hubieso 

. sido suficiente á cubrir el del débito, 
recargos ó dietas, costas y demás gas
tos del procedimiento, se procederá 
por la diferencia basta la declaración 
de partida faUidá, según la proceden
cia del descubierto, con arreglo á lo 
dispuesto en los capítulos respectivos 
de esta Instrucción.

CAPÍTULO XI

De las disposicicnas comunes à todo 
procedimiento

Prohif/idón de suspender el procedi
miento.—Persónalidad para entallar 
reciamadones y forma de sustan- 
ciarlas.-Hoiificacioncs.—Hacendados 
forasteros.—Mandamientos de ano^ 
tadán p rer entiva.— Terceros posee- 
dores.—A nuncios de cobranca,-Ex- 
.p'ediéntes colectivos.—AcnTriulaciun 
de débitos.—Dietas á los testigos.— 
Hesistencia colectiva al pago de la 
contribución.—Auxilio de la fuerza 
armada.—Conducción de fondos.— 
Sustitución de recibos.—Enforpeci- 
mietdos en la cobranza.
Art. 1’18. Una vez; iniciado el pro

cedimiento de apremio contra deudo
res á la Hacienda pública, no podrá 
suspenderse sino en virtud de orden 
expresa de la Autoridad económica 
de la provitv ia.

El funcionario ó entidad reekuda- 
dora que coníraviniere este precepto 

incurrirá en la penalidad estableoida 
en el articulo 181, sin perjuicio de la 
responsabilidad sub.sidiar!a á qué hu
biere lugar-si por- Goüsécueneiá de la 

■ stiSpcndión no pudiese rcabzarse oí 
débito.

Art. 134, No obstante lo precep
tuado en el articulo qué antveedio, las 
Téfeoreínás de Habíenda,- cdWxyi encar
gadas de-velar por la pureza del ser- 

■ vicio recáiidaítorio', tienen el-deber de 
; inspeccionar por sí kv train ilación dé 
' los expedientes ejecutivos en los actos 
de las liquidaciones que se'practiquen 
á los encargados del procedí mien to do 

; apremio, y la facultad de dictar en 
, los respiectivos expedientes las pro
videncias que estimen oportunas para 
subsanar todo defecto ó deficiencia, 
restableciendo el imperio de- la ley.

Estas providencias serán conside
radas como acto administrativo, del 
cual podrá entablarse reclamación an- 

,to la Autoridad superior económica 
de la provincia, que rosolverá cn pri
mera ó única instancia.

Art, li-íá. Pueden intentar acla
maciones contra el procedimiento de 
apremio: ■

J. Los- deudores on concepto de 
contribuyentes cuando estimen que no 
ñonon obligación de pagar la canti
dad por que se les ejecuta.

71 . Los que 'lo sean en concepto de 
directo.s ó subsidiarios cuando no es
tén conformes con las simias consig
nadas en la certificación del débito. ■

C. Las personas no obligadas pa
ra con la flacieuda cuándo aleguen 
alguna excepción de derecho civil 
que deba su.stanciarso en la vía gu
bernativa, corno trámite previo á la 
Judicial.

D. Et acreedor hipotecario cuan
do anunciare la .subasta de la finca 
sin kabcr.se rebajado tío su valor el 
importó ■del gravamen ó dejado de no- 
tificárseie-la celebración de aquélla.

E. Los interesadoa comprendidos' 
en los- apartados A y B de este arti
culo cuantío consideren qué ól préce- 
diraifento contra ellos seguido adolece 
do algún vicio-sustancial' de nulidad. 
’ PÚra que prosperen estas reclama
ciones, sferá condición indispensable:

1 .® Que los- interesados à quienes^ 
se refieren los apartados A,B -gE 
acompañen á sus solicitudes las car
tas de pago justificativas de haber in
gresado en el Tesoro el importe total 
del débito y consignado en la Caja ge
neral de Depósitos ó sus sucursales en 
las provincias el 20 por lÜO de dicho 
importe para garantir el de los re- 
cargos ó dietas, costas y gastos, ó en 
otro caso acoinpnñen asimismo el 
traslado defacuerdo firme dictado por 
la Administración declarando impro
cedente el débito por que-se les persi
gue.

31" Que los comprendidos en el 
apartado C acompañen los documen
tos justificativos de la existencia de 
su derecho, cualquiera que sea la ter
cería que promue van; y '

9 .’ Que los acreedores hipoteca
rios funden su reclamación en los dos 
casos taxativamente comprendidos en 
el apartado D.

Art. 136. Todas las reclamaciones 
á que so cootnae o! articulo preceden
te, con excepción de las tercerías so
bre mejor derecho, producirán la in
mediata suspensión del procedimien
to, si bien en las tercerías de dominio 
se hará desde.luego el embargo de los 
bienes objeto de la reclamación y su 
anQtación_preventiva en el Registro 
de la propiedad, si se tratase de in- 
muebles ó dérechos reales, continuan
do el procedimiento contra los demás 
bienes que se hubieren trabado.

Las tercerías do mejor derecho no 
pueden producir la suspensión del 
procedimiento, que ha de continuar 
hasta A c-jnsumación de la venta de

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Art, 141. Toda notificación en el 
procedimiento de apremio se intenta
rá presentándose el ejecutor en el do
micilio de la persona ó corporación 
que haya de ser notificada, llevando 
por duplicado la cédula correspon
diente, que contendrá íntegra la pro
videncia dictada al efecto.

La notificación se hará constar en 
el expediente por diligencia que fir
mará el notificado, y si éste no se ha
llare en su domicilio ó se negare á 
firmar, en el primer caso la cédula 
se entregará á su familia, criados ó á 
sus vecinos, firmando el recibí la per
sona que se haga cargo de la cédula; 
y en el segundo se consignará la ne
gativa, debiendo en uno y otro pre
senciar y autorizar la diligencia dos 
testigos. El duplicado de las cédulas 
se unirá al expediente.

Art, !42. Siempre que los propie
tarios ausentes hayan participado á 
las Delegaciones de Hacienda dentro 
del primer mes de cada afio el lugar 
de su residencia ó la persona que lo 
represente en la provincia, será re
quisito indispensable para proceder á 
la venta de inmuebles embargados 
que se haya notificado el apremio al 
propietario ó á su representante legí
timo.

Si se conoce el domicilio dei deudor 
y las notificaciones han de hacerse 
dentro de la misma provincia, se en
tregarán las cédulas duplicadas á los 
Alcaldes de los puntos en que residan 
las personas á quienes se dirijan aqué
llas, debiendo dichas Autoridades lo
cales devolver firmado á los encarga
dos del procedimiento uno de los ejem
plares y hacer llegar otro á conoci
miento del notificado, devolviéndolo 
después diligenciado al punto de ori-

Si las notificaciones hubieren de ha
cerse en otra provincia, las Tesore
rías de Hacienda á que correspondan 
las zonas en que se sigan los procedi
mientos exhortarán á las de las pro
vincias en que residan los deudores 
remiliéndoles tambien las cédulas du
plicadas; y si los apremiados residie
sen en el extranjero, bastará con que 
las notificaciones se inserten por una 
sola vez ea el Boletín Oñ-daí de la pro
vincia y en ia Gncetn dé jHodfidt

Cuando los hacendados forasteros 
dejaran de señalar en tiempo el pun
to de residencia, ó de hacer la desig
nación de representante ó cuando se 
trate de deudores de paradero desco
nocido, bastará que las notificaciones 
á ellos dirigidas, firmadas por los Al
caldes de los puntos en que se sigan 
los expedientes, y por dos testigos, se 
coloquen en las tablas de edictos de 
las respectivas Casas Consistoriales y 
se inserten además en el Boletín Ofi
cial de la provincia respectiva y en 
la Gaceta de Madrid.

Art. 143. Los mandamientos pa
ra la anotación preventiva del em
bargo do inmuebles se expedirán por 
los encargados del procedimiento, 
irán autorizados con sus firma.s, y se 
presentarán por triplicado en los Re
gistros de la propiedad; siendo obli
gación de los Registradores devolver 
en el acto, con el recibí, uno de los

los bienes trabados, consígnándose en 
ia Caja general de Depósitos ó sos su
cursales en provincias el importe del 
remate. Podrá, sin embargo, oponer
se á la venta el tercerista si consigna 
el importe del principal, recargos ó 
dietas, gastos y costas.

Art. 137. Las instancias en que se 
promuevan las reclamaciones habrán 
de presentarse en el Registro general 
de la Delegación de Hacienda de la 
respectiva provincia y serán dirigi
das todas ellas, con excepción de las 
tercerías, á la Autoridad económica, 
como encargada de resolverías en 
primera ó única instancia.

Las que se refieran á tercerías se
rán dirigidas al Ministro del ramo, 
acompañando documentos originales 
en que los interesados funden su de
recho y copia simple de los mismos, 
para que, cotejadas en la oficina pro
vincial dentro del término de tercero 
día, se devuelvan los originales.

El Delegado de Hacienda, en los 
cinco dias siguientes al delà presen
tación de las tercerías, las remitirá á 
la Dirección general del Tesoro á los 
efectos prevenidos en el Real decreto 
de 23 de Marzo de 1886.

Todas las demás reclamaciones se
rán cargadas á la Tesorería de Ha
cienda, que propondrá al Delegado el 
acuerdo procedente. Si el Delegado 
estimase oportuno oír el parecer de 
alguna otra dependencia, lo proveerá 
asi en el expediente, y una vez cum
plido este trámite, dictará fallo de 
primera ó única instancia, que será 
notificado reglamentariamente por la 
Tesorería á las partes interesadas.

El plazo para cada una de las men
cionadas diligencias no podrá exceder 
nunca de quince días.

Art. 138. En los fallos que dicten 
los Delegados de Hacienda en esta 
clase de asuntos, además de resolver 
sobre el fondo de la reclamación, de
terminarán si existe ó no responsabi
lidad contra el encargado del proce
dimiento ó contra algún otro funcio
nario delà Administración económi
ca provincial, yen caso afirmativo, 
acordarán las correcciones discipli
narias, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 160 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890.

Art. 139. En ningún caso, sea 
cualquiera la resolución que se dicte 
por los Delegados de Hacienda, po
drá privarse al ejecutor de los recar
gos ó dietas legítimamente devenga
dos.

Si el fallo declarase improcedente 
el débito perseguido, vendrá obliga
do á satisfacer aquellos recargos ó 
dietas el funcionario ó funcionarios 
responsables de la falta.

Art. 140. Cuando las reclamacio
nes expresadas en el artículo 135 se 
produzcan por consecuencia de expe
dientes de reintegro sometidos á la ju
risdicción especial del Tribunal de 
Cuentas del Reino, las Autoridades 
económicas de las provincias se limi
tarán á cursarias al Delegado que hu
biere nombrado la Sala respectiva de 
dicho Tribunal, para que dicte ó con
sulte, en su caso, la resolución proce
dente.

tores, éstos presentarán lo,s manda- 
mientas á las Comisiones de evalua
ción ó Juntas periciales, según los ca
sos., solicitando que, haciéndose nue
va revisión de los amillaramicntos y 
demás antecedentes, se completen los 
datos pedidos por los Registradores 
para poder practicar la anotación del 
embargo, acudiendo también á los 
deudores en demanda de noticias ó de 
los documentos necesarios. Estos re
querimientos se harán constar por di
ligencia en los expedientes, y con la 
misma formalidad so unirán á los 
mismos las certificaciones que expi
dan las corporaciones expresadas y 
los documentos que entreguen los 
deudores, ó se harán constar las no
ticias que faciliten.

C. Si los nuevos datos adquiridos 
fuesen suficientes á subsanar la falta 
advertida por los Registradores, se 
ampliarán con ellos lo.s mandamien
tos y so entregarán á dichos funcio
narios para que lleven á efecto las 
anotaciones suspendidas.

D. Si, por el contrario, no se ob
tuviese un resultado .satisfactorio, ó 
si la causa de ia suspensión consistie
se en no hallarse inscrito previameu- 
te el dominio á favor de los deudores, 
y éstos careciesen de titulación ó no 
la hubieran presentado, los ejecuto
res dictarán providencia declarando 
cumplidas las prescripciones de los 
dos artículos anteriores y mandando 
continuar el procedimiento hasta su 
ultimación,

E. Si ia causa de la suspensión 
procediese de hallarse inscritas las 
fincas á nombre ds terceros poseedo
res y éstos fueren responsables de las 
contribuciones impuestas á aquéllas 
en virtud de la hipoteca legal por un 
año que establece el art. ‘218 de la 
ley Hipotecaria, se rectificarán los 
mandamientos, haciendo constar que 
las anotaciones preventivas han de 
tomarse con referencia á los terceros 
poseedores; pero en este caso se re
querirá á los adquirentes de los in
muebles para que en término de cinco 
días solventen los débitos sin recargo 
alguno, y si no lo hiciesen, se expe
dirán certificaciones circunstancia
das de los particulares referidos, que 
se remitirán á las Tesorerías para la 
declaración del primer grado de apre
mio, iniciándose con ella el procedi
miento contra dichos responsables.

Si dentro del plazo concedido se hi
cieren efectivos los descubiertos, ó so 
realizasen por consecuencia de los em
bargos y venías de bienes muebles y 
semovientes que habrán de hacerse á 
los ter cero.s poseedores de los inmue
bles, no tendrán derecho los Registra
dores ni los ejecutores á los honora
rios y recargos ó dietas devengados 
en los procedimientos seguidos contra 
los contribuyentes á cuyo favor figa- 
rasen extendidos los recibos.

Art. 146. Todos los anuncios qú® 
hayan de publicarse en los Boletineíf 
OficialeSf relativos á la recaudación 
de contribuciones y sus incidencias, 
se insertarán gratuitamente.

Art. 147. Para los expedientes do 
apremio contra deudores á la ilación' 
da podrá utilizarse papel que conten'

ejemplares, que se unirá al expedien
te de su referencia, y otro, en su día, 
con nota en que se haga constar ha
ber quedado extendida la anotación 
oportuna, ó la circunstancia de no ha- 
berso podido practicar, expresando 
detalladamente en este caso, no solo 
los defectos advertidos, sino también 
la forma y medio de subsanarlos.

Si la finca ó fincas no constasen ins
critas, ó no fuere posible extender la 
anotación por cualquier defecto sub
sanable, se tomará razón del embar
go en el libro especial que para este 
efecto deben llevar los Registradores, 
y se hará constar así en la contesta
ción al mandamiento. A continuación 
de los asientos de cada contribuyente, 
consignará el Registrador su media 
firma y los honorarios que devengue 
con arreglo á Arancel, requisito que 
se fijará también al pié da la certifi
cación relativa á las cargas y gravá
menes que pesen sobre los inmuebles, 
con objeto de que el importe de di
chos honorarios les sean satisfechos 
por el encargado del procedimiento 
al recoger lo.s expresados documen
tos.

Art. 144. Para que se verifique 
la anotación preventiva, los manda
mientos que expidan los ejecutores 
deberán contener literalmente:

A, El particular de la providen
cia á que se refiere el arí. 75 y fecha 
de ésta.

B. La naturaleza, .situación, lin
deros, medida superficial en hectá
reas y en la usual del país de los in
muebles embargados, su nombre y 
cuantas circunstancias sean conoci
das del ejecutor para la mejor desig
nación de los mismos.

C. Nombre y apellido del posee
dor de las fincas sobre que verse la 
anotación.

D. El derecho que tenga el deudor 
sobre los bienes embargados.

E. El importe total del débito que 
se persiga, su procedencia, trimestres 
ó periodos á que corresponda y can
tidad de que además deban respon
der los inmuebles por recargos, inte
reses, costas ó dietas y gastos.

E. Que la anotación preventiva 
habrá de hacerse á favor del Esta
do; y

G. Que ni la Administración ni 
sus agentes pueden facilitar más da
tos acerca de los bienes embarga
dos que los contenidos en el manda
miento.

Art. 145. Cuando los Registrado
res de la propiedad devuelvan el man
damiento de la anotación preventiva 
sin haber realizado ésta por falta de 
datos, ó por oponerse á ello la ley Hi
potecaria ó su reglamento de aplica
ción, se procederá en la forma si
guiente:

A. Si la causa de la suspensión 
consistiere en error cometido al ha
cer la descripción do la finca ó en al
guna omisión no sustancial, se recti
ficarán desde luego los mandamientos 
en lo.s términos que indiquen los Re
gistradores.

B. Si la suspensión procediese de 
falta de datos ó noticias sustanciales 
que no pudieren subsanar los ejecu
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ga impresas las diligencias que ha
yan de practicarse, aín perjuicio del 
reintegro correspondiente, según lo 
dispuesto en la ley del Timbre, que 
las Tesorerías cuidarán de exigír en 
cada caso de los encargados del pro
cedimiento, haciendo constar por di
ligencia en los expedientes el cumpli
miento de este requisito.

Art. 148. Cuando en un distrito 
municipal existan varios deudores 
por un mismo concepto contributivo, 
quedan autorizados los encargados 
del apremio para comprender todos 
aquellos en un solo expediente; poro 
teniendo en cuenta que en todos los 
casos, así cuando se instruya expe
diente individual,como cuando el pro
cedimiento sea colectivo, los sucesí- 
"í^os vencimientos de cuotas no satis
fechas en el período voluntario de co- 
hranza por los contribuyentes deudo
res se acumularán á los débitos quo 
se persigan, considerándose el impor
te de aquéllas comprendido en el mis
mo grado de apremio en que lo estén 
éstos.

Art. 149, Es obligación de los eje
cutores el pago de los gastos de pa
pel, correo y escritorio que se ocasio
nen en la instrucción del procedi
miento de apremio, como asimismo 
lo es la de anticipar las dietas que 
devenguen los testigos nombrados pa
ra asistir á los actos de los embargos, 
las de los peritos tasadores de bie- 
1165 muebles y semovientes y los ho
norarios de los Registradores de la 
propiedad,sin perjuicio de reintegrar
se de todos ellos al finalizar el proce- 
(íimiento.

Art. 150. Los testigos devengarán, 
^h concepto de dietas, dos pesetas, 
sea cualquiera el número de los em
bargos quo se efectúen eu cada día y 
la importancia de los débitos.

Las dietas para los peritos tasado
res consistirán en seis pesetas, si se 
trata de alguna tasación que requiera 
titulo profesional, j' de tres pesetas en 
los demás casos, sea cualquiera el nú
mero de tasaciones que practiquen en 
cada día.

Toda.s estas dietas se abonarán por 
partes iguales entre los deudores con
tra los cuales se hubieran realizado 
1^5 mismas diligencias.

Art. 151, Cuando los funcionarios 
® entidades encargados de la recau
dación tengan indicios de que los con- 
Mbuyentes de alguna loe.alidad se 
Confabulan para resistir el pago de 
^us cuotas ó la instrucción de los prc- 
'^®dimiento3 ejecutivos, sin quo baste 
^^ 'Auxilio de la Autoridad municipal, 

^1 ésta lo negase, lo pondrán en co- 
’’®cimiento de las Tesorerías de Ha- 
^mnda, impetrando el auxilio de la 
'’erza armada. Para este efecto, los 

®hcargado3 de la cobranza expresa- 
h en la comunicación que dirijan á 

^°s Tesoreros las causas que motiven 
desistencia, las gestiones que hu- 

^Çsen practicado con la Autoridad lo- 
y Con las personas más caracteri- 
ás de la población para el resta-

*^® ^^ normalidad en la 
tes *'^”^**'’ ®^ número de contribuyen- 
bs '^'’*^ abonaron sus cuotas y eí de 

^be resulten en descubierto, can

tidad total recaudada y la pendiente 
de cobro. Al propio tiempo, remitirán 
relación nominal de los deudores, con 
expresión del concepto por que lo 
scan, de sus domicilios y del débito.

Recibidos los expresados antece
dentes, los Tesoreros emitirán su in
forme en el término de veinticuatro 
horas y pasarán los expedientes á los 
Delegados de Hacienda, quienes en 
otro plazo igual dictarán acuerdo, im
petrando el auxilio de la fuerza ar
mada, si lo creyeren necesario, ó re
solviendo lo que estimen procedente. 
En el primer caso, acudirán de oficio 
á las Autoridades militares, de con
formidad con lo dispuesto en la Real 
orden de 27 de Enero de 1877, y cu el 
segundo, se comunicarán al Recauda
dor ó Agente las instrucciones conve
nientes, según el acuerdo ó resolu
ción de las Autoridades económicas.

Sí la resistencia tuviese lugar en 
capitales de provincia, deberán los 
Delegados de Hacienda solicitar de 
los Gobernadores civiles y Alcaldes 
los auxilios de la fuerza á sus órde
nes para que acompañen y protejan 
á los funcionarios de la Hacienda en 
el desempeño de su cargo, j' en todo 
Ciiso, cuando la resistencia revista los 
caracteres determinados en la circu
lar del Fiscal del Tribunal Supremo 
de 17 de Noviembre de 1899, los De
legados de Hacienda darán conoci
miento á los Tribunales de Justicia 
por conducto de tos respectivos Fis
cales.

Art, 152. Los encargados de la re
caudación en eus dos periodos, volun
tario y ejecutivo, están obligados á 
conducir los fondos que recauden tan
to de un pueblo á otro, mientras se ve
rifica la cobranza, corno á las capita
les de provincia, en los plazos señala
dos para el ingreso en el Tesoro, por 
las vías de comunicación más fáciles 
y concurridas, procurándo.se en caso 
conveniente la escolta necesaria para 
asegurar las remesas.

Art, 153, Guando se tengan temo
res de alteración del orden público ó 
de presentación de partidas armadas, 
los encargados de la cobranza debe
rán, ante todo, poner á salvo Ias su
mas que obraren en su poder proce
dentes de la recaudación de Lis con
tribuciones é impuestos del Estado, 
solicitando á este efecto de las Auto
ridades municipales, si fuere preciso, 
que por sí mismas, ó por medio del 
Concejal en quien deleguen, presen
cien el recuento de los fondos y valo
res, levanten acta de los mismos y se 
depositen en arcas municipales, dan
do aviso inmediato á las Tesorerías 
de Hacienda.

Desapurecído el temor de altera
ción del orden público ó retiradas Ias 
fuerzas rebeldes, si hubiesen llegado 
á presentarse, los encargados de la 
cobranza se harán cargo de nuevo de 
los fondos y valores depositados con 
las mismas formalidades que se hizo 
el ingreso en la Depositaría munici
pal, y en el caso de que se hubiera 
realizado la sustracción de aquéllos, 
acudirán al Juzgado en demanda de 
una información ad perpetuam que 
justifique el día en que la fuerza ar

mada invadió la población, el nom
bre del Jefe que mandara la partida, 
la cantidad sustraída, .su preexisten
cia y origen, la violencia empleada 
para conseguir la entrega de aquélla, 
las medidas adoptadas para preca
ver y evitar la sustracción y las pro
testas formuladas ó resistencia em
pleada para poner á cubierto la res
ponsabilidad de los funcionarios de 
quienes se trate.

E-sta información será remitida sin 
pérdida de tiempo á la Tesorería de 
la respectiva provincia, y por la mis
ma se elevará al Delegado de Ha
cienda, quien desde luego dispondrá 
que se dé conocimiento del hecho al 
Tribunal de Cuentas del Reino y se 
instruya el correspondiente expedien
te gubernativo.

Art, 154. Lo mismo en el caso á 
que ae refiere el precedente artículo, 
que en cualquier otro en que por cir
cunstancias fortuitas fueren destrui
dos ó sustraídos recibos de las contri
buciones é impuestos del Estado, cui
darán los Delegados de Hacienda de 
que se justifique plenamente en el ex
pediente gubernativo que, con inde
pendencia del administrativo judicial 
y de reintegro debe instruir la Admi
nistración activa, el número, impor
te y contribuyentes á que correspon
dan dichos recibos, declarando su nu
lidad y solicitando de la Dirección 
general que tenga à su cargo la ad
ministración del tributo la autoriza
ción competente para expedir nuevos 
recibos talonarios en sustitución de 
¡os destruidos ó robados, con el.fin 
de que no sufran entorpecimiento las 
operaciones de recaudación,

(Contifiíiará.)

JEFATURA DE MINAS
Káro, 1210

Número del expediente 4,388 
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeaiero Jefe 

del Distrito Minero de Córdobe.
Hago saber: que por D, Pablo Li

nares, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil do esta 
provincia una instancia, fecha 17 de 
'Abril de 1900, solicitando se le conce
dan seis pertenencias para la mina 
denominada «Julián», de mineral hie
rro, sita en el término de Montoro y 
parage conocido con el nombre de Ce
rro del Chaparral y huerta del Pino, 
propiedad de D. Juan Gutiérrez, veci
no de Montoro, siendo próxima la al
dea de Azuel, que linda por Norte y 
Nordeste con la mina San .To.sé, pro
piedad de D, Julián Reyes, vecino de 
Moutoro; por Poniente con arroyo de 
los Águadesuelos; por Sur con huerta 
del Pino; por Este con el camino viejo 
de Cardeña á Azuel; cuyo registro le 
ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de 3 de Mayo de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida la estaca S, 0. de la 
referida mina San José, de Azuel, y 
desde dicho punto de partida en di
rección Norte se medirán cien metros 
colocando la L* estaca; de l.“ ^ 2.® 
al 0. 100 metros; de 2.“ á 3,“ al S. 200 

metros; de S."^ á 4 * al E, 100 metros; 
de 4.* á 5.* al S, 100 metros; de 6." á 
á 0.» E. 200 metros; de 6.* á 7." al N. 
200 metros, y juntando esta última 
con el punto de partida, quedará ce
rrado el perímetro de las seis perte
nencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 9 de Mayo do 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P. A,, Francisco .So
tomayor.

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

15 ám. 1207
SECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

jA-ZW XJ rw CíIO

Ignorándose el paradero de D. Pe
dro Rodríguez Algarrada, á quien se 
le formó expediente de ocultación el 
día 6 de Febrero del corriente año en 
Montoro, de esta provincia, por ejer
cer la industria de fabricante de hari
nas, por el presente se cita para que 
comparezca por sí ó por representan
te autorizado para el día 30 del co
rriente, á las tres de la tarde, en que 
se celebrará la Junta administrativa.

Córdoba 10 de Mayo de 1900,—El 
Delegado de Hacienda, Ramón Mon
tilla.

TESORERIA DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1205
KECAUDACIÓN DE CONTRIBirCIONES 

É IMPUESTOS

La recaudación voluntaria de las 
cuotas correspondientes al segundo 
trimestre del corriente año, por las 
contribuciones Rústica, Urbana, In
dustrial, Carruajes de lujo, Alcohole,?, 
Viajeros y mercancías y Canon por 
superficie de minas, se llevará á efec
to en esta provincia por los recauda
dores ó sus auxiliares en Jos pueblos 
y días que á continuación se expresan 
y sitios de costumbre:

Zona de Córdoba
Córdoba, del 16 de Mayo al 10 da 

Junio,
Obejo, del 16 al 18 de Mayo.
Villaviciosa, del 22 al 25 de id.

Zona de Aguilar
Aguilar, del 15 al 19 de Mayo.
Monturque, del 20 al 22 do id.
Puente Genil, del 21 al 25 de id.

Zona de Baena
Baona, del 16 al 20 de Mayo.
Luque, del 21 al 24 de id.
Valenzuela, del 25 al 27 de id.

Zona de Bujalance
Bujalance, del 15 al 19 do Mayo.
Cañete, del 21 al 23 de id, 
Carpio, del 25 al 27 de id.
Pedro Abad, el 28 y 29 de id.
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Zona de Cabra
Cabra, del 23 al 28 de Mayo.
Doña Mencia, del 21 al 23 de id. 
Nueva Carteya, del 24 al 26 de id.
Zuheros, del 27 ai 29 de id-

Zona de Castra
Castro, del 21 ai 25 de Mayo.
Espejo, del 17 al 20 de id.

Zona de Fuente Obejuna
Fuente Obejuna, del 16 al 18 de

Mayo,
Espíe!, del 19 al 21 de id. 
Valsequillo, el 20 y 21 de id. 
Granjuela, el 23 y 24 de id. 
Blázquez, el 26 y 27 de id. 
Belmez, del 20 a! 23 de id.
Villaharta, el 28 y 29 de id.
Villanueva del Rey, el 30 y 31 de

idem y 1." de Junio.
Zona de ffinojosa 

Iliiiojosa, del 16 al 19 de Mayo. 
Belalcázar, del 20 al 23 de id. 
Viso, del 21 ai 27 de id.
VinaruitO, el 28 y 29 de id.
Fuente la Lancha, el 90 y 31 de id. 
Santa Eufemia, el 2 y 3 de Junio. 

Zona de Lticéna
Lhóena, del 1,5 ai 20 de Mayo.

' Encinas Reales, del 22 ai 24 de id. 
Zona de Montilla

.Montillaj^del 20 al 25 de Mayo. 
Zona de Motitoro

Montoro, del 25 ai 29 de .Mayo. 
Adamuz, del 21 al 23 de id, 
Villafranca, del 26 al 28 de id. 
Villa del Río, del 21 al 23 de id. 

Zona de Posadas
' Posadas, de! 20 al 22 de Mayo. 
Almodóvar, el 20 y 21 de id. 
Palma dei Río, del 20 ai 22 de id. 
Horcachuelos, el 20 y 21 de id. 
Carlota, del 19 aj 22 de íd.
Fuente Palmera, dsl 20 al 22 de id. 
Guadalcázar, el 17 y 18 de id. 

Zona de Pozoblanco
Pozoblanco, del'15 ai 18 de Mayo. 
Guijo, el 19 y 20 de id.
Conquista, el 19 y'20 de id, 
VíllaaheVa del Duqufe, del 19 al 21 

de id.
Alcaracejos, el 22 y 23 de id. 
Aflora, oí 24 y 25 de id.
Dos Torres, del 26 al 28 de id. 
Pedroche, del 29 al 31 de id. 
Torrecampo., del l al .3 de Junio. 
Villanueva de Córdoba, del 5 al 8 

de id.
Zona de Priego

Priego, del lo al 19 de Mayo. 
Almedinilla, dei 21 al 23 de id. 
Carcabuey, del 24 ai 27 de id. 

"Fuente Tójar, el 25 y 26 de id.
Zona de la Rfimbln 

lúvtnbht. de! 15 al 19 de Mayo. 
Fernán Núfiez, del To ai 19 de id. 
Montalbán, del 16 al 18 de id, 
Montemayor, del 29 al 23 de id. 
Santaella, del 20 al 22 de id. 
Saa Sebastián, el 23 y 24 de id. 
Victoria, el 26 y 27, de id.

Zona de Rute
Rute, del 15 ai 19 de Mayo, 
Iznájar, del 1>^ ai-22 de id. 
Benárnejí, del ¿0 al 23 de id, 
Palenciana, del 17 al 19 de id.
Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 

los contribuyentes; á quienes se ad
vierte que, según el artículo 36 de là 
Instrucción de 26 de Abril último, los 
que no hubieren satisfecho sus cuotas 
durante los días señalados para cada 
localidad, podrán verificarlo, sin re
cargo, durante los días del 11 al 15 
del mes de Junio próximo venidero, 
en el local que en la capital de la zo
na tenga establecida su oficina el Re
caudador.

Córdoba 12. de Mayo de 1900,—El 
Tesorero de Hacienda, Joaquín Ta
mayo.

lu^iem terriloriai de Sevilla
5 <1111.1204

• En el territorió de esta Audiencia 
y provincia do Córdoba, se halla va
cante y ha de proveerse por concur
so, conforme al Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889, la plaza de Médi
co auxiliar de la Adminfetración de 
ju.sticia y de la penitenciaría de Mon
tilla.

Les a.spirantes presentarán sus so
licitudes, debídamenteMocu men tudas, 
en el Juzgado respectivo, dentro del 
plazo'de veinte días, contados desde 
el siguiente al en que s'e iiiaérte este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el citado Real decreto, y de orden 
del limo’, sefior Preaidente, se anun
cia para conocimiento de ios que as
piren á la referida plaza,

Sevilla iT de Mayo de 1900.—El 
Secretario de gobierno, Joaquín Pro- 
quera. '

J U ZGA DO 3
MADRID.—BUENA VISTA

Núm. 1209 . 
jaioxciTro

En virtud de providencia dictada 
’ en siete del actual, por el selior Don 
Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta córte, en los autos 
promovidos por el Banco Hipotecario 
de España, sobre secuestro y enaje
nación de finca dé Don Salvador Ba- 
razona, propia hoy’ de Don Rafael 
Castellano y Sánchez, quien à su vez 
ha manifestado que la ha enajenado 
á Don Antonio Guerrero Rivas, veci
no del Carpio, se anuncia por segunda 

,vez la venta en pública subasta, con 
rebaja del veinte y cinco por ciento 
del tipo que sirvió para la primera, de 
la finca siguiente:

Una suerte de olivar, en término 
de Adamuz, distrito hipotecario de 
Montero, denominada cPedro Gil», de 
diez y nueve fanegas, con mil cuatro
cientos sesenta y seis olivos, un pino, 
algunas plazas vacías y casa de teja; 
lindante por Norte y Este con olivar 
del Conde de Villaverde; Sur olivar 
de la posesión «La Posada», de Don 
Salvador Barazón a y de Luisa Herre
ra, y Oeste arroyo de «Pedro Gil».

Para cuyo remate que será doble y 
simul táneo en este Juzgado y en el de

Montoro, se ha señalado el día quince 
de Junio próximo y hora de las dos 
de su tarde, y se celebrará en la for
ma y condiciones siguientes:

1.“ El tipo del remate será el de 
veinte y un mil seiscientas .pesetas, y- 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

2,'‘ Para tomar parte en la subas
ta deberán los lic'ítadores consignar 
sobre las mesas del Juzgado ó esta
blecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento del tipo 
deh remate.

3.“ Sí resultasen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes, ante este Juz
gado.,

4,®' La consignación del precio se 
verificará á los ocho.días siguientes ai 
de la aprobación del remate. ■

5..* Que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación del Registro 
de la propiedad, estarán de manifies
to en la Escribanía ¡del infrascripto 
actuario, para que puedan ésamínar- 
los.l'oa que quieran tomar parte en la 
subasta; previniéndose además que 
deberán couformarse con ellos y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. .

Dado en Madrid á ocho de Mayo de 
mil novecientos.—Manuel del Valle. 
—El actuario; por mi companero se
ñor Cobo, Juan Garcia Ríos.

POSADAS'
Núm. 1177

Doa r^'^ei;? » Fr^SlO:: y Sánchez de QOirús, 
.Tuea d'í i!;:i'’■unción dé «Kt» pn-. ti.Io.
Por e! presente, que ,-^0 insertará en 

la Caceta de Mddnd y Boletihés' Ofí-' 
’ e/rtíe« ds las proviueía.s 'de Córdoba y 
Soria, Se cha á Vicente Pérez y l’érez,' 
vecino de Huertéles, cuyo actual pa
radero se ignora, para que el término 
de diez días, comparezca anté este 
Juzgado á prestar declaración y ofre
cerle el sumario que se instruye con 
motivo del hurto de caballerías veri
ficado la noche del veinte y seis al 
veinte y siete de Marzo liítimo, en el 
sitio llamado umbrías de Alísaé, tér
mino de Almodóvar del Río; aperei- 
biéndole de que si no comparece, le 
pararii el perjuicio á que haya lugar; 
pues asi, Io tengo acordado en el su
mario que instruyo con motivo de ex
presado hecho.

Dado en Posadas á nueve de Mayo 
de rail novecieutos.—Federico Freü- 
11er.—El Secretario, Félix Nogués.

LA RAMBLA
Súm. 1178

Don Mnrmsl 'Foio y Péreí, .Ices: de in^t-uc- 
ción do este partido y Prosidonte do la Jun- 
tü lucid del ii-í.-ai'i pura la forniKCÍón do tas 
segundíis. lÍ£t>i-> de ..'aríviQs.
Hago saber: que en cumplimiento 

de lo dispue-sto en el art. 31 de la Ley 
del Jurado, he acordado proceder al 
sorteo de los seis vocales que bajo mi 
presidencia y en concepto de mayo
res contribuyentes han de constituir 
la'Junta de este partido, para la for
mación de las segundas listas de Ju
rados, correspondientes .al mismo, 
cuyo acto tendrá lugar en el local de 
este Juzgado el dia veinte y nueve 

del corriente mes, á las nueve de su ’ 
mañana.

Dado en La Rambla á nueve de May 1 
yo de mil novecientos.—Manuel Polo j 
y Pérez.—El Secretario de gobierno , 
interino, Antonio López del Moral. ;

K'ù.ui. i|î9 • ■
Don Miuintil Polo y Pérez, Juez do instrao- 

niin de este pnrtiilo. .
Por la presente, y como compren

dido en el caso primero del artículo - 
ochocientos treinta y cinco de la ley ; 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, i 
llama y emplaza al procesado Baldo- i 
mero Ezojo Rodríguez, de cincuenta y ^ 
tres años, hijo' de Juan y de Rosario, * 
soltero, joraalero, natural de Casari- j 
che, partido de Estepa, vecino de .i 
puente Genil, sin instrucción, y cuyo ^í 
actual paradero se ignora,.para que J 
dentro del término de quince días, 1 
contados desde el siguiente al en que 1 
aparezca inserta en la Caceta de Ma
drid y Boletines Oficiales de ésta pro
vincia y la de. Sevilla, se presento ñu- . 
te la Audiencia provincial de Córdo
ba; bajo apercibimiento que de no ve-^ 
rificarlo será declarado rebelde, y le 
parará el perjuicio á que hubicrÜ’ lu
gar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades do la Nación, se sir
van disponér se proceda á la busca y 
captura de dicho procesado, reinitíén- 
dÓlo caso de ser habido con las segu
ridades convenientes á la cárcel do 
esté partido â disposición de este Juz
gado, mediante ¿i haberse decretado 
su prisión provisional sin fianza por 
virtud del sumario seguido contra él 
y otros, por el delito de hurto.

Da-Ja en la Rambla â diez de Mayo' 
de mil novGciento.s.—Manuel Polo y 
Pérez. E! actuario: Por mí compa
ñero .«-Bor Aguilar, Antonio Lópc¿ 
del Moral.

SEGCIOI^ OE ANUNCIOS
En la imprenta dei “Diario do 

(56rdoba«' Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUIAS 
para la compra y venía de cuba-^ ’ 
llenas.

LOS EXPEDIEN-; 
tis para guardas jurados.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

CÉDULAS 
para el empadronamieuto de Ju-' 
rados

LIS SDSÍ3S 'iStP^m^ ' 
de nisijeu y urbana, con arreglo* 
ú Ifís modelos oficiales. '

Péidrón industrial • . 
con arreglo al último modelo.

Hoj as de servicios ;
iaiprocta del DIARIO DR CORDOBA
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